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MARIA DE LOURDES ZARATE en mi calidad de Gerente General 
y Representante Legal de la BRN SISTEMAS INFORMATICOS 
CIA. LTDA., por medio de la presente a Usted acudo y comunico 

lo siguiente: 

De la copia tercera certificada que agrego vendrá a su 
conocimiento que mediante escritura pública de cesión de 
participaciones celebrada el 23 de abril del 2.007, ante el Notario 

Décimo 'Sexto del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Regi stro. 
Mercantil del Cantón Quito al 5 de junio del año 2.007, la socia 

señora Sandy Lucía Noguera Ojeda cedió a perpetuidad la 
totalidad de las participaciones que mantenía en la compañía BAN 
SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA., a favor de María de 

lourdes Zárate, por lo que a la fecha ya no forma parte del 
elenco social de la antes mencionada compañía. 

Por ser lega! mi petición sirvase proveer conforme lo requerido. 
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ay día veinte      Ena. tiudad de San Frapésco desQuit 
E E il S   ¿tres del, mayo - del año: dos mil: siete; ante: el: Dr. Gonzalo Román Chacón NOTARIO . 
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- DECIMO SEXT 0. DEE CANEON QUITRO: 'comparecen, deuns parte la señora SANDY LUCIA 

—NOGUERA deos divordade;: por:sús proBios deredis;' :en calidad de CEDENTE, y por 
0% paca, + 

ar a 
63 parto la señorita MARIA. DE LOURDES ZARATE soltera, por ss 'propics derdhos 

        ::calidad de -CESIO NARA: hee caro Br Ecustorianés, "mayores de edad, 

  

   ¿ . 
domiciliadas en eda: ciudédade Quito; capaces pata contratar y obligarse, 3 

AM eS 
«quienes de conocer doy le, yy me! presentan para que eleve a:eseñtura publica la sigiiente 

eminuta ¿cuyo ¡tenor diteralza” conihuación tr transcribo: “SEÑOR NOTARIO - En el registro de 

escrituras. públicas asu cárgo:sinwase insertar Úna de SESION DE-PARTICIPACIONES, al 

<siguiente tenor: PRIMERA.-OTORGANTES.- La señora SANDY LUCIA NOGUERA O.EDA   ¿Hivofelada, por-sus propios derechos, :en-t calidad :de:CEDENTE, y por otra parte la señorita 

¿MARIS.-DE - LOURDES «ZSRATE-““soltera, por sus propios derechos en calidad de 

  

  

 



CESIONARIA.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta dudad de Quito.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) La Compañía BEN SISTEMAS 

INFORMATICOS CÍA. LTODA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

diedsiete de febrero del año“dos mil seis ante el Notario Dédmo Sexto del Cantón Quita, 

Doctor Gonzalo Román Chacón y legalmente inserta en el Registro Mercantil del cantón 

Guito el veinte y cinco de abril del año dos mil seais.- b) La señora Sandy Lucia Noguera 

Ojeda es socia de la Compañia BEN SISTEMAS INFORMATICOS CÍA. LTDA., con el 

custenta y nueve por ciento - dell cspital “sotial, esto” es. cuatrodentas noventa 

participaciones. 1) El día diediocha de mayo' del año dos mil siete, se oslebró una Junta 

General, Ordinaria y Universal de Socios de la compañía BN SISTEMAS INFORMATICOS 

CIA. LTDA.,, en la que se autoriza a la señora Sandy Lucía Noguera Ojeda la oesión de la 

totalidad de las partidpadones que posee en la compañía antes mendensda a favor de la 

señorita MARÍA DE LOURDES ZARATE.- TERCERA. Con estos antecedentes, la señora 

Sandy Lucía Noguera Ojeda por sus propios y personales derechos ceda a perpetuidad las 

cuatrocientas noventa participaciones que mantiene en la Compañía BEN SISTEMAS 

HNEGRMATICOS Ch4, E TDAs. a: favor de la señorita MARÍA DE LOURDES ZARATE, cesión 

¿qUe incluirá todos los defechts qué- esta pueda tener o haber adquirido, otorgando los 

- sprivilegios y derechos desla:smisna a favor de la: Cesionaria.- CUARTA- Por su parte la 

-Cesionaña MARÍA DELOUREES ZARATE sospta la.cesión de las participadones realizada 

-iarisu" fevorypagalá'sums de TREINTA DOLSRES: DE-“LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, valores 'que.rmabeda Cedente-'a- la. firma de la presente cesión, en 

«dinero en ebdivo. yomoneda sde curso legal; sy «por-lo: que dedara que no redama ni 

reclamará por ningún concepto relacionado "con: las partiidpadones que hoy se ceden. 

DUINTA <= Las partes:áquerdan+autorizar:a la: Cesionarda an de: que realice los 

Trámites :necesariós. pára-el registro. de-la transfererida de:estas partidpadones, en los 

«organismos públicos 9 arte la compañias Usted señor Notario, se servirá agregar como 

_Avabilitante la copia” certificada: delzada dela: Junta: de ta: Compañía BEN SISTEMAS 

INFORMATICOS CIA:LTDA., y las:demás olávsulasidé «estilo para la pereda validez del
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presente insirunente.- "HASTA AQUI LA MINLTA.- La mis 

debidamente firmada por la Ab. Zuly Abad Pazmiño, con matricila probsional número 

noventa y cuairo sesente y siete d legio de Abogados de Pichincha- Para el 

otorgamierto de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída 

pramente por rai el Notario se ratifican y Arman genmigo Sua que fue a los comparecientes, inte: 
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FRIGINAL que Rié fue presentado para este 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL, ORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPARÑIA BEN 
SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA. 

:En la ciudad de Quito, el día de hoy 18 de mayo del 2.007, ea el domiciko 

principal de la compañia ubicado en esta ciudad de Quito, siendo las 11H00, 
se instala la Junta General, Ordinaria y Universal de Socios de la compañia 
EAN SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA., con la asistencia de log 

s z Mar 

-350C1O 0% 0. RO. PARTICIPACIONES 

Sandy Noguera Ojeda 4390 - 
Magdalena Barberán Valencia 430 
Raúl Gómez Janine 20 

TOTAL 1.900 

7 Todas las participaciones son de 1,00 USD cada una.- Encontrándoze 
representado el 100% del capital social, porcentaje que €s suficiente para dar 
validez al quórum de instalación. Preside la Junta la señora Magdálena 
Barberán Valencia y como Secretaría actúa la titular Srta. María de Lourdes 
Zárate Gerente General de la compañia. Los Socios asisten por sus propios y 
personales derechos; a tratar el siguiente orden del día: - 

ORDEN DEL DIA: : 

1. Autorización de Cesión de participaciones os 

De inmediato se da paso a tratar el orden del día: AUTORIZACION DE CESION. 
DE PARTICIPACIONES.- La señora Sandy Noguera Ojeda toma la palabra y 
manifiesta su deseo de ceder la totalidad de las participaciones que posee en 
la compañía ERE SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA. a favor de la 

señorita María de Lourdes Zárate, cesión que incluirá todos los beneficios; 
derechos y utilidades que pudieren existe o derivar de éstas. Luego de las: 
deliberaciones del caso, el zeñora Presidenta pide a Secretaría proceda a tomar 
ía votación de rigor, efectuada la misma, se aprueba por unanimidad la 
autorización de la cesión de la totalidad de las Participaciones que posees la 
señora Sandy Noguera Ojeda en la compañía, a favor de la señora Maria de 
Lourdes Zárate; en virtud de la presente cesión el elenco social de la compañia 
queda conformado de la siguiente manera: 
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SUSCRITO PARTECIPACIORNE 

$ 45 Í£ 
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TOTAL 1.000 

  

ertificar esta autorizacion de cesion o Se autoriza a la Señorita Secretaria para 
e participaciones, y asi legal
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Sin otro púnto que tratar se concede 1 un receso de treínta minutos para] 
redacción del, acta, una Vez remstalada la Junta y. ieida que ha sido la mig Cato 
es aprobada sia modiicación alguna. ' ' AS Quito - Ecuador 

¿Sin otro punto que tratar se concede un receso de vemte minutos para la 

redacción dei acía, Una vez reinsislada 1 la Júnta y leida: quel ha sido la miema 
¿ES aprobada sin modificación” alguna. mr cos a 

ee eno de A : - na . ct r 

“Siendo las s 12H30 se da por cerminadá la Junta Grmando para constancia los 
presentes: < Magadalena Harberán Valencia Socia — Presidente firmado, Raúl 
Gómez Janine . Socio firmado, Sandy Noguera Ojeda Socia firmado, María 
de Lourdes Zárate Secretaría — Gerente General Firmado.- Certifico que es 
fiel copia del original que. reposa en el Libro de Actas de la compañia : al 
cual me remito. Pm 

María de Lour des Zárate l 
Secretaria - Gerente Gengral* E Et pa 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

0 | la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por NOGUÉRA OJEDA SANDY 

LUCIA a favor de ZARATE MARIA DE LOURDES, debidamente sellada en 

Quito el 23 de mayo del 2.007. (5) DR. GONZALO ROMAN CHAcoN oo co 
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Román Chacón 
Quito - Ecuador 
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RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADO BN SISTEMAS 

ENFORMATICOS CIA. LTDA. Otorgado por SANDY LUCIA NOGUERA 

OJEDA; MAGDALENA MONSERRATE BARBERAN VALENCIA; Y MANUEL RAUL 

GOMEZ JANINE. Celebrada ante mí, con fecha diez y siete de 

febrero del año dos mil seis. Senté razón de la presente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. Quito a, veinte y 

ocho de mayo del año dos mil siete.Lo enmendado"INFORMATICOS" 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

m— A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 977 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de abril del dos mil seis, a fs. 828, tomo 137, correspondiente a 

la constitución de la compañía “BN SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cinco de junio del dos mil siete. 

EL REGISTRADOR.- 

  

 


